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M                                           MEMORIA ANUAL 2013                                                  m  
 
 

La presente Memoria Anual ha sido confeccionada por la Junta de Gobierno en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 
Colegios Profesionales, redactado según su nuevo contenido, introducido por el artículo 5, 
apartado 11, de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes 
para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio. 

Las memorias parciales han sido redactadas por los responsables de los distintos 
departamentos y en su caso, por el Presidente de la Comisión de Deontología.    
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1.-ORGANIZACIÓN COLEGIAL                                                                                          x 
    

1.1.- ESTRUCTURA ESTATUTARIA 

1.1.1.- ASAMBLEA GENERAL DEL COAH 

1.1.1.1.- COMPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 

La Asamblea General del Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva, está integrada 
por la totalidad de los Colegiados que tienen su domicilio profesional único o principal en 
la provincia de Huelva y que de forma voluntaria quieren asistir. La asistencia a todas las 
Asambleas del Colegio es obligatoria para todos los cargos colegiales. 

1.1.1.2.- SESIONES  

La Asamblea General Colegial se reunió estatutariamente en dos convocatorias 
ordinarias celebradas los días 30 de mayo y 4 de diciembre. Los temas tratados en estas 
sesiones fueron los que se relacionan a continuación. 

 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 30 DE MAYO 

 
1º.-  Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la sesión anterior. 

2º.- Conocimiento y pronunciamiento de la Memoria de Gestión correspondiente al  

ejercicio 2012. 

3º.-  Informe de Auditoria correspondiente al año 2012. 

4º.-  Lectura y aprobación de las cuentas de Gastos e Ingresos del ejercicio 2012. 

5º.-  Informe de la Junta de Gobierno. 

6º.- Conocimiento de la Memoria de Gestión de la Comisión de Deontología. 

7º.- Propuesta de colegiados: Impulso y procedimiento para la modificación de los  

estatutos del COAH y de un reglamento de Elecciones del COAH. 

8º.-  Ruegos, preguntas y proposiciones. 
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ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE  4 DE DICIEMBRE 

1º.-  Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de las sesiones celebradas en fecha 30  

de mayo y 11 de septiembre de 2013. 

2º.-  Informe de la Junta de Gobierno  y adopción de los acuerdos que procedan. 

3º.-  Informe sobre la situación actual estatutaria. 

4º.-  Propuesta y aprobación, en su caso, del establecimiento de la modalidad de  

colaboración con los arquitectos no ejercientes. 

5º.- Lectura y aprobación, en su caso, del establecimiento de cuotas fijas.  

6º.-  Lectura y aprobación, en su caso, del Presupuesto formulado por la Junta de  

Gobierno para el año 2014. 

7º.- Ruegos, preguntas y proposiciones. 

Se celebró una convocatoria extraordinaria informativa  el día 11 de septiembre 
con el siguiente orden del día. 

 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE 11 DE SEPTIEMBRE 

1º.-  Informe de la Junta de Gobierno sobre LCSP y adopción de los acuerdos  

que procedan. 

2º.-  Conocimiento y pronunciamiento de la Memoria de Gestión correspondiente al  

ejercicio 2012. 

3º.-  Conocimiento de la Memoria de Gestión de la Comisión de Deontología. 

4º.-  Ruegos, preguntas y proposiciones. 
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1.1.2.- JUNTA DE GOBIERNO 

1.1.2.1.- COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Desde las elecciones estatutarias celebradas en el mes de mayo del año 2012, los 
cargos del órgano de gobierno colegial están ostentados por los siguientes Colegiados: 

DECANA:           Noemí Sanchís Morales 

SECRETARIA:           Loreto S. Arias Gómez 

TESORERO:           Juan N. Báñez García 

VOCAL 1º VICEDECANO:         Carlos Rodríguez Suárez 

VOCAL 2º VICESECRETARIO/VICETESORERO: José Vázquez Carretero 

Con el fin de ahorrar y optimizar recursos, las sesiones de Junta de Gobierno se han 
celebrado, con una única excepción, por la mañana, en horario colegial. A dichas 
sesiones asisten los miembros de la Junta de Gobierno, contando con la presencia puntual 
del personal del colegio, incluida la Asesoría Jurídica, cuando el tema tratado lo requiere. 
Con fecha 27 de noviembre, la Junta de Gobierno del Colegio, acordó aceptar la 
renuncia voluntaria al cargo, presentada por su Vocal Segundo D. José Vázquez 
Carretero. Para la provisión del cargo vacante, se convocó una Asamblea Extraordinaria 
a celebrar  el día 23 de enero de 2014. 

1.1.2.2.- SESIONES 

La Junta de Gobierno se reunió de forma ordinaria con la periodicidad suficiente 
para cumplir lo establecido en los Estatutos del COAH; se convocaron las juntas 
extraordinarias que resultaron necesarias por las incidencias presentadas.  

 
REUNIONES JUNTA DE GOBIERNO                                                                                        2013
Huelva 
enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre
        16          04          11       01          08    10          08       19 03             11 12 20

 25 29 30   11 23 27

       30   
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1.1.3.- JUNTA DE GOBIERNO AMPLIADA 

La Junta de Gobierno mantiene el nombramiento de vocales territoriales, con el fin 
de ampliar las opiniones sobre acuerdos de interés general, propiciándose además un 
conocimiento más directo, de la problemática específica de las distintas zonas del ámbito 
colegial. 

1.1.3.1.- COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO AMPLIADA 
 

Con el objetivo de ahorrar costes y optimizar recursos los miembros de la Junta de 
Gobierno han asumido de forma directa, parte de la representación territorial. 

 
  Huelva capital:    Noemí Sanchís Morales 

        Carlos Rodríguez Suárez 

  Aglomeración urbana de Huelva:  Loreto S. Arias Gómez 

  Condado:     Juan N. Báñez García 

  Sierra / Cuenca Minera:   José Vázquez Carretero 

  Costa occidental:    Rosa Cano Gómez 

  Andévalo:     Amaro Bermejo Ponce 

  Colegiados con residencia fuera 

    de la provincia:    Antonio Morales Esteban 

 

1.1.3.2.- SESIONES 

Durante el  transcurso del año, los vocales trasladaron las cuestiones de su zona 
territorial a la Junta de Gobierno, las mismas fueron consideradas en las sesiones ordinarias 
correspondientes. 
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1.1.4.- COMISIÓN DE DEONTOLOGÍA PROFESIONAL 

1.1.4.1.- COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE DEONTOLOGÍA 

Tras las elecciones estatutarias celebradas el día 15 de mayo de 2012, la Comisión 
de Deontología del COAH quedó constituida con los siguientes colegiados: 

  
PRESIDENTE:  Alfonso Aramburu Terrades 

SECRETARIA:  Miriam Dabrio Soldán 

VOCAL:  Rosalía Moreno del Toro 

VOCAL:  Pablo Herrera Grau 

VOCAL:  Antonio Morales Esteban 

1.1.4.2.- SESIONES 

La Comisión de Deontología se reunió en sesiones celebradas con una periodicidad 
próxima al mes, cumpliéndose lo establecido en los Estatutos del COAH,  lo que significó 
un total de 10 sesiones, en las que se tramitaron y debatieron los expedientes abiertos, con 
la asistencia de los interesados citados al efecto y practicándose cuantas informaciones 
reservadas fueron acordadas con carácter previo, a la decisión de incoar expediente 
disciplinario.   

1.1.4.3.- ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN DE DEONTOLOGÍA 
 

La regulación de la actuación profesional de los colegiados en el ámbito nacional,  
se rige por el Reglamento de Normas Deontológicas y sus modificaciones, aprobados por 
la Asamblea General del CSCAE correspondiente. 

En el año 2013, se han tramitado un total de 7 expedientes, de los cuales tres 
provenían de años anteriores y cuatro han sido iniciados o resueltos en el año. Así mismo,  
se han respondido un total de 4 consultas vía e-mail, de las cuales tan solo en una de ellas 
se ha iniciado el procedimiento, resultando finalmente archivada. Los departamentos de 
Secretaria y Visado han colaborado con la labor de la Comisión, mediante la emisión de 
cuantos informes o certificados se les ha solicitado.  

La información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y 
sancionadores figuran en la Memoria elaborada por la Comisión de Deontología 
Profesional, queda unida al presente documento como ANEXO 1. 
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1.1.5.- REPRESENTACIÓN EN EL CACOA 

El Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva está integrado en el Consejo Andaluz de 
Colegios Oficiales de Arquitectos (CACOA). Ejerce la representación del mismo, como 
Consejera en el Pleno la Decana y en la Asamblea General los miembros de la Junta de 
Gobierno, la correspondiente al año 2013, tuvo lugar el día 15 de noviembre. 

 1.1.5.1.- PLENOS CACOA 

El Pleno del Consejo se reúne con una periodicidad mensual para el desarrollo de 
sus funciones de coordinación, representación y regulación normativa que 
estatutariamente  le corresponde, se convoca pleno extraordinario cuando las 
circunstancias así lo requiere. Las sesiones celebradas en el año 2013, se recogen en el 
cuadro adjunto. La sesión  ordinaria correspondiente al mes de junio, tuvo lugar en nuestra 
sede colegial 

 
PLENOS ORDINARIOS                                                                                                              2013
enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre
         14 
Sevilla 

          18 
   Sevilla 

         18 
     Jaén 

        22 
 Sevilla 

         20
  Sevilla

         17 
  Huelva 

        22
 Sevilla

                 16
         Sevilla

         02 
  Málaga 

             14  
     Granada

            

 
PLENOS EXTRAORDINARIOS                                                                                                     2013
enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre
                                                                     02 

         Sevilla 
          21 
   Sevilla 
          02 
Málaga 

             04 
       Sevilla
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1.1.5.2.- ASAMBLEA GENERAL DEL CACOA 

La Asamblea General Ordinaria del CACOA se reúne con una periodicidad anual,  
para tratar los asuntos que estatutariamente le corresponde, como los correspondientes a 
normalización a nivel autonómico, así como para la aprobación del Presupuesto anual y 
cierre del correspondiente al ejercicio anterior. Tiene lugar en la primera quincena del mes 
de noviembre. 

En el año 2013 la sesión ordinaria de la Asamblea General se celebró el día 15 de 
noviembre, a la misma asistieron como representantes del COAH, todos los miembros de  
la Junta de Gobierno.  

1.1.5.3.- COMISIÓN DE ESTATUTOS DEL CACOA 

A la Comisión de Estatutos del CACOA le corresponde la elaboración de la 
propuesta de modificación de los mismos, que se someterá a la aprobación previa de las 
Juntas de Gobierno y Asambleas Generales de los ocho colegios y a la  aprobación 
definitiva de la Asamblea General. En esta comisión están representados los ocho 
colegios andaluces, siendo actualmente, por acuerdo de la Junta de Gobierno, la 
Decana de dicha comisión la representante del COAH. Para favorecer la participación de 
los colegiados en la modificación de los estatutos del CACOA,  la Junta de Gobierno 
acordó la creación de una comisión de trabajo. 

 
1.1.5.4.- ELECCIONES CACOA 

El Pleno de Consejeros, en su sesión ordinaria del día 22 de julio de 2013 celebrada 
en su sede, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de sus Estatutos, acordó 
convocar Elecciones para la designación de los cargos de Presidente y Secretario, para el 
periodo que abarca desde el 30 de noviembre de 2013 hasta el 30 de noviembre de 2017. 
En la sesión ordinaria del día 2 de octubre de 2013, se acordó proclamar como 
candidatos al cargo de presidente a los arquitectos D. Pablo Carazo Martínez de Anguita 
y D. Luis Cano Rodríguez y a  D. Luis Alfonso Juli Daza como candidato al cargo de 
secretario. La elección tuvo lugar en la Asamblea General celebrada en la sede del 
Consejo en Granada el día 15 de noviembre de 2013, resultando elegido D.  Luis Cano 
Rodríguez como Presidente y nombrado  D. Luis Alfonso Juli Daza como secretario. 
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1.1.6.- REPRESENTACIÓN EN EL CSCAE 

Al Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva, en función del reparto anual que se 
realiza considerando el número de colegiados de cada colegio de arquitectos, le 
corresponden dos representantes en la Asamblea General del CSCAE, dicha 
representación la ostenta la Decana como Consejera en el Pleno del CACOA y el  
Vicedecano de la Junta de Gobierno. 

La Asamblea General del CSCAE se reúne con una periodicidad anual, para tratar 
los asuntos de coordinación, representación y actividad normativa que estatutariamente 
le corresponde, así como para la aprobación del Presupuesto anual y cierre del 
correspondiente al ejercicio anterior. Tiene lugar durante la segunda quincena del mes de 
noviembre, en el año 2013 la sesión de la Asamblea General se celebró el día 22. 

Asimismo, tras la Reforma Estatutaria del CSCAE aprobada en la Asamblea General 
extraordinaria de noviembre de 2012, durante todo el año 2013 la Decana ha asistido 
regularmente a los Plenos Ordinarios y extraordinarios de Consejeros, participando 
activamente el Colegio de Huelva con aportaciones para afrontar los problemas de la 
profesión que han sido ampliamente valoradas y agradecidas desde toda España. 

 
PLENOS ORDINARIOS                                                                                                            2013 
enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre

       17          21          21         25          23         06
        20

        18  
19

          17             07  
              21

 
 
PLENOS EXTRAORDINARIOS                                                                                                     2013
enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre

03                            12           23                                     2 
          30 

            
        

 
1.1.6.1.- ELECCIONES CSCAE 

El Pleno del Consejo Superior, en su sesión del día 18 de julio de 2013, acordó de 
acuerdo con lo previsto en el Art. 58 de sus Estatutos Generales, en el Art. 9º2 de la Ley de 
Colegios Profesionales y en Art. 4ª del Reglamento de Régimen Interior del Consejo  
Superior, convocar  Elecciones para la designación del cargo de Presidente para el 
periodo 2014-2017. El Pleno de Consejeros del CACOA, en su sesión ordinaria celebrada  n 
Sevilla el día 16 de septiembre de 2013, acordó por unanimidad proponer a Dª Noemí 
Sanchís Morales, Decana del Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva, como candidata a 
la Presidencia del Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España para el 
periodo 2014-2017. Una vez aceptada la propuesta por la candidata, el Pleno de 
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Consejeros acordó avalar dicha candidatura. Por otro lado, por acuerdo del Pleno 
Ordinario del Consejo Superior del día 17 de octubre de 2013,  se acordó proclamar como 
candidatos a dichas  elecciones a los arquitectos Dª Paloma Sobrini, D. Diego Carreño, Dª 
Noemí Sanchís, D. Ricardo Aroca, D. Antonio Gª Herrero  y D. Jordi Ludevid. La elección 
tuvo lugar en la sede del Consejo el día 6 de noviembre de 2013, resultando elegido D. 
Jordi Ludevid.  

 
1.1.7.- GASTOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL COAH 

 

Durante el ejercicio 2013 las retribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno  
y de la Comisión de Deontología Profesional han sido las que se recogen en el cuadro que 
sigue, extraído del Cierre Presupuestario. Las cantidades correspondientes a la Junta de 
Gobierno engloban las de asistencia a las reuniones de los diferentes órganos y 
comisiones del CACOA y del CSCAE donde el Colegio está representado. 

  
RETRIBUCIONES DE ÓRGANOS DE GOBIERNO                   2012 

 
                2013 

 
Junta de Gobierno            42.716,88 

   

 
         51.288,33 

 
Vocales Junta de Gobierno Ampliada                     0,00 

 
                  0,00 

 
Comisión de Deontología          11.463,03 

 
            7.508,20 

Viajes Órganos de Gobierno            13.083,10 
 
Dietas          12.749,18 

 
          20.956,51 

 
Total retribuciones órganos de gobierno            

66.929,09 

 
         92.836,14 

 
 
1.1.8.- ARQUITECTOS COLEGIADOS DEL COAH 
 
1.1.8.1.- RELACIÓN COLEGIADOS DEL COAH 
 

Con fecha 31 de diciembre de 2013, los arquitectos colegiados pertenecientes al 
COAH alcanzaban el número de 400. Durante el transcurso del año se han incorporado 
de 7 nuevos arquitectos, habiéndose producido17 bajas voluntarias. 

El listado de todos los Colegiados del COAH, en la fecha indicada, se recoge unido 
a esta Memoria de Gestión como ANEXO 2, indicándose en el mismo el año de alta. 
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1.1.8.2.- NORMAS DE COLEGIACIÓN Y CUOTAS DEL COAH 

Los Arquitectos que deseen colegiarse en el COAH deberán cumplir la normativa 
de los Estatutos Generales de los Colegios de Arquitectos y los Estatutos Particulares del 
Colegio. 

Las condiciones para su incorporación son: 

- Estar en posesión del título español de Arquitecto, o título otorgado en otro 
país, debidamente homologado, admitiéndose, con carácter provisional, 
certificación acreditativa de haber superado los estudios para la expedición del 
título, así como el abono de los derechos establecidos para ello. 

- Los Arquitectos con titulación extranjera deberán aportar también la 
documentación acreditativa de su homologación o reconocimiento en España a 
efectos profesionales, y si se tratase de profesionales con distinta nacionalidad, 
deberán cumplirse los demás requisitos legalmente establecidos para el 
establecimiento y trabajo de los extranjeros en España, o bien, en su caso, la 
normativa vigente sobre derecho de establecimiento y prestación de servicios de 
los titulados procedentes de la Unión Europea. 

- No hallarse incapacitado o inhabilitado legal o disciplinariamente por 
sanción firme, para el ejercicio de la profesión. 

-   Tener su domicilio profesional, único o principal, en la provincia de Huelva, 
de acuerdo con los requisitos establecidos en los Estatutos Generales. 

  -    Satisfacer la cuota de incorporación establecida. 

Las cuotas colegiales fijas se aprueban por la Asamblea General del COAH, siendo 
las vigentes durante el año 2013, las que se recogen a continuación: 

Cuota ordinaria fija .....................................................................................................  190 €  

Cuota de incorporación al Colegio  ........................................................................ 100 €  

 El abono de la cuota de incorporación, que afecta solamente a aquellos casos en 
los que habiéndose producido la baja ha transcurrido un plazo superior a tres meses sin 
que se haya solicitado de nuevo la incorporación, se realiza en un solo pago cuando se 
solicita el alta. La cuota ordinaria fija se abona en dos plazos, que se hacen efectivos en 
los meses de febrero y septiembre respectivamente. 
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  Reducciones a las cuotas: 

- Deducción del 100% de la cuota colegial ordinaria fija a los Colegiados en su 
primera colegiación, siempre que no haya transcurrido un periodo superior a 
dos años desde la obtención del título. 

- Exención del 100% de la cuota por la maternidad de las colegiadas. La 
exención se aplica al año en el que se produce el nacimiento. Si éste se 
produjera una vez hayan sido satisfechas ambos plazos de la cuota, se aplicará 
a la siguiente anualidad. 

- Deducción del 100% de la Cuota Ordinaria Fija a los Colegiados que tengan 
cumplida la edad de 63 años al inicio de la anualidad y que cuenten con una 
antigüedad superior a 20 años de forma ininterrumpida en este Colegio. 

- Reducción de un 25% de la cuota a los que se colegien de forma voluntaria 
como los arquitectos no ejercientes  funcionarios, laborales o asimilados con 
dedicación exclusiva. 

 Durante el año 2013 y en aplicación de estos criterios, con respecto a la deducción 
de la Cuota de Incorporación, se han beneficiado 7 nuevos colegiados, con respecto a  
la cuota ordinaria fija de las reducciones vigentes, se han beneficiado 37colegiados al 
tener más de 63 años de edad y 10 han tenido una reducción del 25% por su condición 
de  arquitectos no ejercientes  funcionarios, laborales o asimilados con dedicación 
exclusiva. 

1.1.8.2.a- SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN INCLUIDOS EN LA CUOTA 
COLEGIAL FIJA 2013 
 

 Los servicios de certificación y acreditación que se consideren incluidos en la cuota 
colegial fija, son los siguientes: 

- 3 Certificados de Colegiación y Habilitación para concursos u ofertas de 
trabajos. 

- 1 Certificado sobre obras y trabajos desarrollados en años anteriores, para 
acreditar solvencia técnica en concursos u ofertas de trabajo.  

 Se mantiene la gratuidad para los certificados de colegiación y habilitación, 
gestionados a través  de la web colegial. 
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1.1.8.3.- COMISIONES DE TRABAJO 
 

En cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobierno en sesión celebrada el 
13 de julio de 2012, se han celebrado las reuniones de las comisiones de trabajo para la 
modificación de los estatutos del CACOA y particulares del COAH, respectivamente. 

 En aplicación del artículo 32, apartado 32.1, dichas comisiones están presididas por 
la Decana del COAH, y en su ausencia por el Vicedecano, actuando como secretaria la 
Secretaria de la Junta de Gobierno del COAH, y en su ausencia el Vicesecretario. 

   

1.1.8.3.a.-COMISIÓN DE TRABAJO COAH PARA LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL 
CACOA 

 
La creación de la comisión de trabajo tiene como fin, fomentar la participación de 

los colegiados en la redacción de la propuesta que el COAH trasladará a la Comisión de 
Estatutos del CACOA encargada de preparar la modificación de los actuales. Una vez 
aprobada dicha modificación, se tramitará para  su aprobación por las Juntas de 
Gobierno y Asambleas Generales de los COAs andaluces y posteriormente por la 
Asamblea General del CACOA. 

La Comisión la integran los siguientes colegiados: 

Miguel Ángel Esteve Campillo 

Alicia de Navascués Fernández-Victorio 

Juan Limón Pino 

Victoria Martín Pérez 

Pedro Nogueiro Ceada 

Noemí Sanchís Morales 

Loreto Arias Gómez 

Juan Nicolás Báñez García 

Carlos Rodríguez Suárez 

José Vázquez Carretero 
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1.1.8.3.b.- COMISIÓN DE TRABAJO PARA LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL COAH 

 
De igual forma, se constituyó una comisión de trabajo para participar en la 

propuesta de modificación de los Estatutos Particulares del Colegio, que una vez 
aprobada inicialmente por la Junta de Gobierno se elevará a la correspondiente 
Asamblea Extraordinaria para  su aprobación.  

La Comisión la integran los siguientes colegiados: 

Miriam Dabrío Soldán 

Javier Olmedo Rivas 

Antonio Espada Moreno 

Miguel Ángel Esteve Campillo 

Alicia de Navascués Fernández-Victorio 

Ignacio Cartes Aquino 

Juan Limón Pino 

Cesar Morales Cuesta 

Pedro Nogueiro Ceada 

Pablo Herrera Grau 

Roberto González López 

Noemí Sanchís Morales 

Loreto Arias Gómez 

Juan Nicolás Báñez García 

Carlos Rodríguez Suárez 

José Vázquez Carretero 

Se ha llevado a cabo una sesión de trabajo celebrada el día 6 de mayo, a la que 
asistieron  los siguientes miembros: 

Noemí Sanchís Morales 

Loreto Arias Gómez 

Miguel Ángel Esteve Campillo 

Alicia de Navascués Fernández-Victorio 

Juan Limón Pino 



 

- 18 – 

 
Cesar Morales Cuesta 

Pedro Nogueiro Ceada 

Juan Nicolás Báñez García 

Pablo Herrera Grau 

Roberto González López 

En la misma, que contó con la asistencia de Luis Llerena Maestre como asesor 
jurídico, se adoptó el siguiente acuerdo: 

Realizar un primer documento a nivel de borrador, en el que se recojan los cambios 
ocasionados por modificaciones legislativas. Se propone partir del documento aprobado 
en la Asamblea de 2008, cuya tramitación no se llevó a término al no ser aprobado por el 
Consejo Andaluz, que evacuó informes jurídicos en los que se requerían la subsanación de 
algunos apartados. Se solicita a D. Luis Llerena como Asesor Jurídico del COAH, que 
elabore un documento que contemple las modificaciones legislativas correspondientes y 
las correcciones informadas desde la Asesoría Jurídica del CACOA. Se acuerda convocar 
una nueva sesión de la comisión, una vez se cuente con dicho documento. 

Al objeto de facilitar la  participación de los miembros de ambas comisiones, se  
acordó la creación de una plataforma virtual para el  intercambio de información y 
propuestas. 

 La Junta de Gobierno conjuntamente con la Asesoría Jurídica, ha estado 
trabajando activamente, desde la reunión celebrada el día 6 de mayo de 2013, en la 
elaboración de un documento que ha servido como punto de partida para la redacción 
de los nuevos estatutos. Señalar los avances realizados conjuntamente con la empresa 
Indra, para la implantación del voto telemático en las elecciones colegiales, dicha 
implantación se realizará sin coste alguno para el Colegio.  

Tanto el documento-borrador de los estatutos colegiales, como la presentación del 
procedimiento de voto telemático fueron expuestos a los colegiados en la Asamblea 
Ordinaria celebrada  el 13 de diciembre de 2013. 

La Comisión de Trabajo para la redacción de los nuevos estatutos del COAH, se ha 
reunido con una periodicidad semanal durante el año 2014, para la consecución del fin 
que tiene encomendado. 

A continuación, se reproduce el texto de la exposición de motivos del mencionado 
documento. 
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ESTATUTOS PARTICULARES DEL 

 COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE HUELVA. 
 
 
 
 
PREÁMBULO 
 

Tras la constitución del COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE HUELVA, aprobada 
por Decreto 100/2001, de 10 de abril, de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
de la Junta de Andalucía, y la promulgación de los Estatutos Generales de los Colegios 
Oficiales de Arquitectos y su Consejo superior, sancionados por Real Decreto 327/2002, de 
5 de abril, la Junta de Gobierno procedió a la redacción de los primeros Estatutos 
Particulares para regular el funcionamiento de los órganos y servicios colegiales, en orden 
a la consecución de sus fines específicos. 

Dichos Estatutos Particulares fueron aprobados en Asamblea General Extraordinaria 
celebrada el día 27 de noviembre de 2002, siendo posteriormente ratificados con informes 
favorables por el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Arquitectos de España, con 
fecha 25 de marzo de 2003, y por el Pleno de Consejeros del Consejo Andaluz de Colegios 
Oficiales de Arquitectos en su reunión celebrada el 3 de abril de 2003. 

En el párrafo final de su Preámbulo ya se anunciaba la próxima promulgación de 
una Ley reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, que se encontraba en 
fase de anteproyecto confeccionado por la Dirección General de Instituciones y 
Cooperación con la Justicia de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la 
Junta de Andalucía, lo que conllevaría, con toda probabilidad, la necesidad de 
adaptación de los Estatutos a las nuevas disposiciones legales. 

Dicha Ley fue aprobada por el Parlamento de Andalucía, como Ley 10/2003, de 6 
de noviembre, con el título de Ley reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, 
publicándose en el BOJA con fecha 25 de noviembre y en el BOE con fecha 17 de 
diciembre del citado año 2003, con entrada en vigor a los veinte días de la primera de 
dichas publicaciones, disponiéndose en la Disposición Transitoria Primera que los Colegios 
Profesionales actualmente existentes en Andalucía deberán adoptar sus Estatutos a la 
presente Ley en el plazo de un año desde la entrada en vigor de su Reglamento. 

Dicho Reglamento fue aprobado por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su reunión de la 
misma fecha, que se publicó en el BOJA con fecha 28 de diciembre de dicho año, y de 
acuerdo con lo establecido en la Disposición Final Segunda entró en vigor a los dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación. 
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La adaptación de los vigentes Estatutos Particulares a la citada normativa 

autonómica sólo ha precisado de algunas modificaciones, ya que, en general, su texto se 
ajusta a la misma, y por consiguiente la propuesta redactada por la Junta de Gobierno y 
sometida a la aprobación de la Asamblea General Extraordinaria, mantiene la mayor 
parte de su texto articulado, incorporando las novedades de la regulación autonómica. 
 

En primer lugar, se añade a las funciones a desarrollar por el Colegio y a las 
obligaciones de los colegiados y acreditados de otros Colegios, el cumplimiento de 
garantizar el deber de aseguramiento de la responsabilidad civil, impuesto en el artículo 
27,c) de la Ley autonómica y artículo 24.1 de su Reglamento, si bien dicho mandato legal 
se ha venido exigiendo desde su entrada en vigor. 
 

Por otra parte, se ajusta el ejercicio profesional asociado a la nueva Ley de 
Sociedades Profesionales de 15 de marzo de 2007, de ámbito estatal, que regula la forma 
y requisitos que han de cumplir estas sociedades y su inscripción en el nuevo Registro que 
han de constituir todos los Colegios Profesionales. 

 
Se modifica la composición de los Órganos de Gobierno del Colegio, mediante la 

creación de los Vocales Suplentes, cuya principal función es la de cubrir de forma 
eventual o permanente la ausencia o baja de un Vocal en su respectivo cargo, dentro de 
las responsabilidades que atribuyen estos Estatutos a cada vocalía. Igualmente se crean 
los suplentes de Comisión Deontológica con la misma función. 

 
Se modifica el sistema de designación del titular y suplente que han de formar 

parte de la Comisión de Deontología y Recursos del Consejo Andaluz de Colegios 
Oficiales de Arquitectos, que podrán recaer en los miembros de la Junta de Gobierno que 
ésta designe al principio de cada mandato, así como la designación de suplentes que, en 
su caso, puedan asistir a las Asambleas del CACOA por imposibilidades de sus titulares. 
 

Se faculta a la Junta de Gobierno para la designación de funciones a los vocales 
suplentes, de forma que puedan colaborar con la misma en determinadas áreas del 
ejercicio profesional y en las distintas zonas del ámbito territorial del Colegio, a fin de 
coadyuvar a la adopción de acuerdos orientados a mejorar las condiciones de la 
actividad profesional. 

Respecto al régimen electoral, se adecua el mismo a los avances tecnológicos, 
introduciendo la posibilidad del ejercicio de derecho al voto de forma telemática. Se 
modifica el calendario electoral, pasando a celebrarse elecciones cada cuatro años, con 
el fin de adecuar dicho plazo al de la mayoría de instituciones colegiales y se limita a dos 
ejercicios completos el máximo período en que puede una persona ocupar cargo 
colegial. 
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Se introducen Reglamentos de desarrollo específicos en distintas materias, como los 
mecanismos de ejercicio del voto telemático, o las retribuciones de los miembros de los 
diferentes órganos colegiales, y se establece la obligatoriedad de aprobación de los 
mismos en Asamblea. 

Se contempla, por primer vez, el régimen de honores y distinciones, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 21,q) de la Ley autonómica, que se 
desarrollará mediante la aprobación del correspondiente Reglamento. 

Se ajusta la calificación de las sanciones y la tramitación de los expedientes 
disciplinarios por parte de la Comisión de Deontología Profesional, a la normativa 
reguladora del procedimiento establecido para las Administraciones Públicas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 36.2 de la Ley. 

Se establecen incompatibilidades para los miembros de los órganos de gobierno. 

Por último se añaden nuevos Títulos, VIII a XI, el primero para regular el régimen de 
creación de Delegaciones, cambio de denominación, fusiones, segregaciones y 
disolución del Colegio, mientras que el Título IX contempla la relación institucional con 
otras entidades y personas; el X contempla el régimen de incompatibilidades y 
retribuciones de la Junta de Gobierno; el XI se dedica la regulación y publicación de la 
Carta de Servicios a los Ciudadanos, a fin de cumplimentar lo dispuesto al respecto en la 
Ley y su Reglamento. 
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1.1.8.4.- DEFENSA DE LAS ATRIBUCIONES PROFESIONALES DE LOS ARQUITECTOS 

 La Junta de Gobierno continúa con la defensa de la aplicación de la legalidad 
vigente, en todo lo relativo a las atribuciones profesionales que legalmente 
corresponden en exclusiva a los arquitectos. Por este motivo, se han seguido las 
actuaciones oportunas, en aquellos casos en los que dicha legislación no se ha 
respetado, de los que la Junta de Gobierno ha tenido conocimiento a través del 
apartado habilitado en la página web al efecto o por cualquier otro medio. Una vez 
analizadas las comunicaciones recibidas, el Colegio actuó de oficio, personándose en 
los Ayuntamientos correspondientes para la consulta de los expedientes afectados y 
ejerciéndose las acciones estimadas oportunas. 

Se adjunta cuadro de las actuaciones seguidas. 

 

MUNICIPIO OBRA Y EMPLAZAMIENTO Denuncia 1º 
Escrito Contesta 2º 

Escrito 
Contest

a 
Solicitud 

doc. 
R. 

reposición
Contenci

oso  

                     
Almonaster 
la Real Edificio de oficinas de MATSA  02/08/13  23/10/13      

Ayamonte 
Modificación de fachada en Avda. 
Andalucía y c/ Rodrigo de Jerez 06/11/12 14/11/12 15/01/13       

Ayamonte 
Reforma integral de vivienda en 
Avda. Andalucía, nº 69 25/10/12 14/11/12 15/01/13       

Ayamonte Nave en Finca La Cocorrita 23/10/12 14/11/12 15/01/13       
Ayamonte Gasolinera en Avda. Constitución 27/09/12       04/10/13 (*) 

Ayamonte 
Supermercado en c/ Ribera del 
Guadiana, nº 29 11/11/13 20/12/13 29/01/14    24/04/14   

Cartaya 
Adecuación de local en c/ Gibraleón
esq. C/ Rosal 26/11/13 20/01/13        

Huelva Paseo Fluvial Ría del Odiel  20/12/13 11/02/14   18/02/14    

Huelva 
Planta Agroalimentaria Parque 
H.Empresarial  20/12/13  19/02/14      

Huelva 
Centro Proceso de Datos en El 
Carmen  20/12/13       (**) 

Los Marines AFO  06/09/12 24/04/13 31/05/13 25/07/13     
Rociana Capilla en c/ Andalucía 08/03/13 12/03/13       (***) 
Santa Olalla 
de Cala c/ Juan Ramón Jiménez, nº 44  02/10/13 15/11/13 22/01/14 17/02/14 06/03/14 17/03/14   
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1.1.8.5.- REDES SOCIALES 
 

Sigue en funcionamiento la cuenta colegial en FACEBOOK que figura en abierto 
para temas generales y en grupos  cerrados para debates internos de los colegiados; así 
mismo, sigue activa la cuenta colegial de TWITER, siendo el colegiado Amaro Bermejo 
Ponce el administrador de ambas. 

1.1.9.- RECURSOS INTERPUESTOS CONTRA ACUERDOS ADOPTADOS POR LA ASAMBLEA 
GENERAL O POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

3/1/13.- El CACOA da traslado al COAH,  del recurso interpuesto por  los colegiados D. 
César Morales Cuesta, D. Antonio Ruiz Rubio, D. Pablo Quirós Díaz, Dª. Alejandra Lopa 
Álvarez, D. Enrique García Aznar, D. Borja Ruiz-Castizo Mirabent, D. Samuel Fortes Anillo, D. 
Juan Fco. Gil Ballester, Dª. Beatriz Quirós Díaz, D. Rafael Sánchez Gil, D. Juan A. Asuero 
Mantero, D. Ignacio Zalvide-Alvarez Rementería, Dª Emila García Ortiz, D. Javier 
Casamayor Castaño, D. José Mª Herreros de Tejada Perales, D. Juan M. Buendía Ruiz de 
Castroviejo, D. Alberto Menéndez Pasagali, D. Fco de Paula Germá Besó, D. Fernando 
Barón Pérez, D. Guillermo Duclós Bautista, Dª Alicia de Navascués Fernández-Victorio, D. 
Antonio Espada Moreno, D. Javier González González, Dª Ana Mª Mateos Gómez, D. 
Andrés Sánchez Cordero, D. José Acosta Muñoz, D. Fernando Gill Domínguez, D. Raúl Vela 
Aguilera, D. Francisco Rodríguez-Pantoja Márquez, Dª Mª Amor Fernández Andrade,  por la 
no convocatoria de una Asamblea Extraordinaria solicitada a la Junta de Gobierno. 

21/1/13.- El CACOA da traslado del recurso interpuesto por el colegiado D. Pedro 
Nogueiro Ceada, contra los acuerdos de la Asamblea General Ordinaria del COAH, 
adoptados en su sesión del 13 de diciembre de 2012. 

4/4/13.- El CACOA da traslado del  recurso interpuesto por el colegiado D. Pedro Nogueiro 
Ceada, contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno para la modificación de 
los costes de visado. 

6/6/13.- El CACOA da traslado del  recurso interpuesto por el colegiado D. Pedro Nogueiro 
Ceada, contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno sobre el procedimiento 
para la sustitución de los arquitectos en la dirección de obra, publicado en la circular 
18/2013. 

Las resoluciones del CACOA a los recursos interpuestos en los años 2012 y 2013 que han 
sido emitidas en el año 2013 figuran en el ANEXO 6. 
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1.2.-INCOMPATIBILIDADES 

1.2.1.- INCOMPATIBILIDADES DE LOS COLEGIADOS 
Las normas sobre incompatibilidades fueron incluidas en el Reglamento de Normas 

deontológicas de Actuación Profesional de los Arquitectos, que son aplicadas por la 
Junta de Gobierno cuando se formula consulta por algún colegiado o se tiene 
conocimiento de alguna situación de incompatibilidad en que pueda encontrarse 
cualquier otro. Son los supuestos más habituales la intervención profesional en la 
redacción de planes o figuras de planeamiento, o bien, la prestación de servicios a 
Ayuntamientos u Organismos Públicos que hayan de informar sobre licencias o 
autorizaciones de obras, con base en proyectos redactados por los Arquitectos adscritos 
a las administraciones bajo las distintas formas de contratación. 

Desde el Consejo Andaluz y el Consejo Superior se ha trabajado activamente en el 
perfeccionamiento de los protocolos a aplicar por los Colegios de arquitectos en 
materia de incompatibilidad, de manera que podamos disponer de un protocolo común 
que facilite la correcta aplicación de la norma. 

1.2.2.- INCOMPATIBILIDADES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

En concordancia, con la normativa deontológica y estatuaria, en aquellos 
supuestos en los que pueda concurrir la simple presunción, de que cualquier miembro de 
la Junta de Gobierno o de la Comisión de Deontología  pueda tener relación  o interés en 
el acuerdo que haya de adoptarse, se plantea y resuelve con la abstención del miembro 
que pudiera resultar afectado, incluyendo la ausencia del mismo durante el proceso de 
deliberación.  

 
1.3.- OTRAS ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN 
1.3.1.- JUNTA DE GOBIERNO 
 

Aparte de la asistencia a las reuniones de los órganos estatutarios antes reseñados, 
los miembros de la Junta de Gobierno han mantenido diversas reuniones con organismos 
y autoridades con el fin de defender los criterios y opiniones del colectivo de Arquitectos 
de Huelva, así como defender la competencia en los diversos campos de nuestro 
ejercicio profesional o el trato de igualdad de los arquitectos. El COAH está presente en la 
Comisión de Patrimonio de Aracena, siendo su representante el colegiado José Manuel 
Hermoso Silva, quien ha informado puntualmente sobre las resoluciones adoptadas en las 
sesiones a las que ha asistido, como suplente figura la colegiada Sara Burguillo Maestre 
cuya actuación no ha resultado hasta el momento necesaria. 
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Entre las reuniones mantenidas por los miembros de la Junta de Gobierno, se destacan las 

siguientes:  
 

23/01/2013. Reunión con los Organizadores del Seminario Fronteiras a celebrar en 
Ayamonte en el mes de Julio de 2013, solicitud de colaboración con el COAH. 
Seminario sobre espacios de investigación y encuentros de arquitectura Hispano-
Lusa. 

23/01/2013. Reunión con el Presidente del Banco de Alimentos de Huelva. Asunto: 
Solicitud de Colaboración al COAH. 

04/02/2013. Acto de entrega junto  a Presidencia de la Asociación de Mujeres 
Empresarias de Huelva del diploma al ganador del concurso sobre el Logo de XXIII 
Congreso Iberoamericano de Mujeres Empresarias. 

 04/02/2013. Reunión con Juan José Domínguez. Asesor de Juan José Domínguez y 
CIA S.L.P. Asunto: Fundaciones y Asociaciones. 

04/02/2012. Reunión con D. Alejandro Márquez Llordén, Diputado del Área de 
Infraestructuras de Diputación Provincial. Asunto. Análisis de Concurso en el Acceso 
Sur a la Rábida. 

05/02/2013. Reunión con la Correduría de Seguros MARSH, presentación ante la 
Junta de Gobierno de Seguro Colectivo de Responsabilidad Civil Profesional. 

19/02/2013. Reunión con el COAATH. 

25/02/2013. Reunión con D. Fernando Herrera, Director de EPSA. Asuntos: Se solicita 
el abono de honorarios pendientes de proyectos de rehabilitación, según 
peticiones recibidas de colegiados. 

12/03/2013. Reunión con el Sr. Alcalde y el Sr. Concejal de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Huelva. Asuntos: Ordenanzas ITE y AFO. Informe sobre 
Documentos de Visado Obligatorio. Presentación del Concurso Huelva Apunta. 

05/04/2013. Reunión con D. Antonio Romero García. Representante de FACUA 
Huelva. Asunto: Se le trasladan los problemas detectados y que afectan a 
consumidores y usuarios, sobre el resultado de la liberalización de honorarios y 
tarifas.  

18/04/2013. Asistencia de la Sra. Decana al Acto “El cierre del Ferrocarril en Huelva”. 
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15/05/2013. La Junta de Gobierno atiende la solicitud de audiencia de los Alcaldes 
de los Municipios de Moguer y Lucena. Asunto: Edificaciones en Suelo No 
Urbanizable. Expedientes de Declaración de Asimilado a Fuera de Ordenación. Y 
Proyectos de Legalización. 

27/05/2013 Reunión de la Sra. Decana con Dª Berta Centeno, Directora de la  
Fundación de Festival Cine Iberoamericano, para la organización de cursos de 
formación de escenografía y la convocatoria de un concurso para el diseño del 
escenario del Festival. 

05/06/2013 Asistencia de la Sra. Secretaria a las Jornadas sobre Eficiencia 
Energética organizadas por AECO. 

12/06/2013. Reunión de la Sra. Decana  y el Sr. Vicedecano, en el  Ayuntamiento de 
Almonte. Asunto: Se analizan posibles convenios de colaboración a firmar entre 
ambas instituciones. 

13/06/2013. La Sra. Decana y la Sra. Secretaria, asisten en Sevilla en la ETSA, al Acto 
celebrado contra la LCSP. 

21/06/2013 Asistencia de la Sra. Decana y el Sr. Vicedecano a la Asamblea de 
Asemas en Bilbao, con especial hincapié en las proposiciones del año anterior que 
atañían a intereses de mutualistas colegiados en Huelva. 

28/06/2013. Reunión con D. Enrique Pérez Vigueras, Subdelegado del Gobierno en 
Huelva. Se le hace entrega del documento “Por la Declaración de la Arquitectura 
Española” y del documento “ Los Arquitectos por la Arquitectura, no a esa LSP”. 

02/07/2013 Reunión de la Sra. Decana y el Sr. Tesorero con el Sr. Decano de Madrid, 
en relación a un futuro convenio en materia de internacionalización. Se abordan 
también temas de interés para la profesión en relación a la reunión a mantener la 
siguiente semana con comisarios europeos. 

02/07/2013 La Sra. Decana entrega al Sr. Presidente del CSCAE y al Sr. Decano del 
COAM, el Informe elaborado sobre Honorarios Profesionales para la reunión 
europea. 

15/07/2013 Reunión de la Junta de Gobierno con Dª Manuela de Paz,  Presidenta 
del Puerto, para tratar temas de interés entre ambas instituciones. 

 29/07/2013. Asistencia del Sr. Vicedecano al Jurado “Onubenses del Año”. 

03/08/2013 Asistencia del Sr. Vicedecano a la reunión de la Sociedad Palófila 
Colombina en La Rábida. 
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 05/09/2013 Reunión de la Sra. Decana con Dª María Villaverde, Delegada 
Provincial de Huelva de la Consejería de Fomento de la Junta de Andalucía, para 
tratar temas de interés para las dos instituciones. 

23/09/2013. Reunión con la familia de D. Ricardo Anadón Frutos. Asunto: Ofrecen al 
Colegio la donación del Archivo Documental del Arquitecto. La Junta de Gobierno, 
trasmite su agradecimiento y acuerdan la elaboración de un Convenio de 
Donación. 

25/09/2013 Asistencia de la Sra. Decana al CSCAE como representante del CACOA 
en  Jurado de Preselección del Premio de Arquitectura Española 2013. 

 26/09/2013. Reunión en el Ayuntamiento de Almonte. Se procede a la firma del 
Convenio Específico de colaboración institucional entre el Ayuntamiento de 
Almonte y el COAH, para impulsar la redacción del Masterplan para la 
Dinamización Turística de Matalascañas. 

10/10/2013 Asistencia de la Sra. Decana a la Entrega de Premios Onubenses del 
Año. 

12/11/2013. La Junta de Gobierno, atiende las solicitudes de audiencias de los 
candidatos a Presidencia y Secretaría del CACOA. 

12/11/2013. La Junta de Gobierno, atiende la solicitud de audiencia de D. Francisco 
Pérez Ortiz, representante del Polígono Industrial Mirador del Odiel. Asunto: Solicita a 
la Junta de Gobierno, se interese por el contenido y alcance del Proyecto de 
Urbanización del Paseo Fluvial, promovido por la Autoridad Portuaria de Huelva. 

19/11/2013. Reunión con D. Luis Rodríguez Avilés. Gerente de ISE Andalucía. 
Delegación en Huelva. Asunto: Adjudicaciones de concursos por importes situados 
por debajo de los costes de producción. 

27/11/2013. Reunión con Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Huelva. Asunto: Se 
solicita exposición de la tramitación administrativa de expedientes  de obras. 

11/12/2013. Reunión Ayuntamiento de Punta Umbría. Asunto: Concursos celebrados 
por el Ayuntamiento, fallados pero no ejecutados. 

Por otro lado, la Junta de Gobierno en aras de conseguir acuerdos que resulten 
beneficiosos para los colegiados, ha mantenido reuniones con entidades de 
distinta índole. Fruto de las mismas, se han suscrito los siguientes convenios: 
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- Ayuntamiento de Almonte: Convenio Marco y circunscrito a la localidad de 
Matalascañas. 

- Autoridad Portuaria: Convenio Marco y específico de obras. 

- ASEMAS: Convenio para patrocinio de actividades formativas. 

- Entidad bancaria LA CAIXA: Contempla una oferta de productos y servicios. 

- Entidad bancaria ARQUIA (Caja de Arquitectos): Condiciones especiales  para 
la realización de cursos y actividades docentes. 

- Entidad bancaria BANCO SABADELL. Cuenta Expansión Pro y tarjeta de crédito 
gratuita. 

- Diputación Provincial de Huelva: Se gestionaron dos convenios, uno marco y 
otro específico para las obras promovidas por la Diputación. 

- Colegio Oficial Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Huelva: Se realizaron 
gestiones a lo largo de los años 2012 y 2013, para la redacción de un convenio 
relativo al visado intercolegial. 

- Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid: Se realizaron en el año 2013 las 
gestiones necesarias para suscribir un acuerdo con el COAM que permitiera a 
los colegidos de Huelva acceder a los servicios ofrecidos en la Plataforma 
Internacional de Arquitectos (PINTA); dichas gestiones vieron su fruto en la firma 
de un convenio formalizado en 2014. 

- Colegio Secretarios Municipales: Fruto de las gestiones realizadas en el año 
2013, se ha firmado en el año en curso un convenio con el Colegio de 
Secretarios Municipales. Dicho convenio afecta a cuestiones de interés común 
para  ambas Instituciones. 

- INDRA: Fruto de las gestiones realizadas a lo largo del año 2103 se ha firmado 
un contrato con la citada empresa, para que con un coste 0, se realice la 
implantación del sistema de voto telemático en el COAH. 

 
 
1.3.2.- AGRUPACIÓN DE ARQUITECTOS AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 
 
Asistencia por parte de la representante del COAH Dª Miriam Dabrio Soldán a las sesiones 
celebradas de la UAAAP-CSCAE (Unión de Agrupaciones de Arquitectos al Servicio de la 
Administración Pública de España): 

22/03/2013. Madrid 
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14/06/2013. Madrid 

25/10/2013. Madrid 

Asistencia por parte de la representante del COAH Dª Miriam Dabrio Soldán a las sesiones 
celebradas de la UAAAP-CACOA (Comisión de arquitectos al Servicio de la Administración 
Pública en Andalucía): 

21/06/2013. Sevilla 

 
1.4.- ACTOS CONMEMORATIVOS Y OTROS 
 
1.4.1.- MEDALLA DE ORO DE LA CIUDAD DE HUELVA 
 

El Excmo. Ayuntamiento de Huelva, concedió la MEDALLA DE ORO DE LA CIUDAD a 
NUESTRO COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS, en reconocimiento a la contribución 
realizada para su desarrollo urbanístico. 

El acto de imposición tuvo lugar el viernes 18 de enero en el Palacio de Congresos 
de la Casa Colón. 

1.4.2.- HOMENAJE COLEGIADOS DE 40 Y 25 AÑOS EN COAH  
 

 Los Colegiados que en el año 2013 fueron merecedores de la concesión de Insignia 
y Mención Especial del COAH por cumplir 40 años en el desarrollo de ejercicio profesional 
el pasado año 2012 o en 2013, fueron: 

Cumplidos en 2012 
 

D. José Acosta Muñoz 

D. Francisco Cháscales González 

D. Fernando Herrera Mármol 
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Cumplidos en 2013 
 

D. Gonzalo Cano Romero 

D. Antonio Domínguez Castizo 

D. Francisco Gallego Camacho 

D. Ernesto Rodríguez Riera 

D. Hilario Vázquez Vázquez 

A pesar de no estar ya colegiado, por motivos de su jubilación, la Junta de 
Gobierno consideró oportuno incluir en la lista de 2013 a D. Alfonso Martínez Chacón, ya 
que durante toda su carrera profesional ha sido colegiado del COAH. 

Asimismo, los Colegiados que cumplieron sus primeros 25 años en el ejercicio de la 
profesión fueron: 

D. Antonio Quintero González de Campos 

Para la imposición de la Insignia y entrega de la Mención Especial a los Colegiados 
con 40 años de ejercicio profesional, así como para festejar la celebración de los 25 años, 
la Junta de Gobierno organizó una Comida-Homenaje a estos compañeros, que se 
celebró el día 8 de mayo en el Restaurante El Paraíso en Huelva, a la que asistieron 
numerosos colegiados así como familiares y amigos de los homenajeados. 
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1.5.- ANTEPROYECTO DE LEY DE COLEGIOS Y SERVICIOS PROFESIONALES 
 

Dada la importancia que el Anteproyecto de Ley de Colegios y Servicios 
Profesionales, tiene para la profesión de arquitecto, a la que otorga un trato 
discriminatorio respecto de otras profesiones colegiadas, la Junta de Gobierno ha 
participado activamente en la elaboración de las alegaciones que el Consejo Superior 
presentó a dicho anteproyecto en la audiencia prevista al efecto.  

La Decana del COAH, fue designada junto con el vicepresidente del CSCAE para 
integrar una comisión de emergencia para realizar las gestiones oportunas en nombre del 
Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España. Asimismo trabajó activamente en 
la Comisión Delegada que el Pleno de Consejeros creó para trabajar frente a la LSCP  
promovida desde el Ministerio de Economía. Fruto del intenso trabajo realizado fue la 
redacción de una propuesta de carácter económico, resumida en un decálogo de 
iniciativas de colaboración impulsadas desde las estructuras colegiales, que colocarían a 
los arquitectos en una posición ventajosa para garantizar el adecuado ejercicio de 
nuestra profesión, y que ha sido incorporada de diferentes maneras a las propuestas, 
artículos, escritos y alegaciones que se han gestado desde toda la estructura colegial 
nacional. 

Con el fin de facilitar la participación de todos los colegiados de Huelva en un 
proceso tan relevante, se habilitó el correo electrónico  
alegacioneslcsp@arquihuelva.com  para que los colegiados interesados pudieran remitir a 
la Junta de Gobierno las sugerencias y posibles alegaciones que estimasen oportunas. 

La Junta de Gobierno trató como primer punto del Orden del Día de la Asamblea 
General Extraordinaria, celebrada el día 11 de septiembre, informar sobre la LCSP y la 
adopción de los acuerdos procedentes. Igualmente se informó sobre el tema en la 
Asamblea General Ordinaria de diciembre de 2013 y como se trasladó por circular o en 
las propias Asambleas, se ha ido colgando información sobre todo el proceso relacionado 
con el Anteproyecto de Ley en la carpeta habilitada a tal efecto para los colegiados, en 
el tablón de anuncios. 
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1.5.1- ACTOS DE PROTESTA 
 

Siguiendo la hoja de ruta del Plan de Acción diseñado por el CESCAE contra  el 
Anteproyecto de Ley de Colegios y Servicios Profesionales, todos los Colegios de 
Arquitectos de España organizaron el día 13 de junio de forma coordinada, una serie de 
actos para mostrar  su desacuerdo y protesta por el contenido del citado documento. Se 
colgó una pancarta en la fachada del colegio con la leyenda NO A ESA LCSP, SI A LA 
ARQUITECTURA, a la vez que se convocaba a los colegiados para realizar una 
concentración ante la sede colegial; en la misma, que contó con un importante número 
de asistentes, la Decana leyó un manifiesto en el que se exponían los motivos de nuestro 
descontento.  

 

                               
 
Esa misma mañana La Decana y la Secretaria acudieron al Acto de protesta de los 
Colegios Andaluces de Arquitectos  junto con la Escuela de Arquitectura de Sevilla, para 
firmar el Manifiesto por la Arquitectura. 
 

   
 
Los actos del día culminaron con la entrega en la Subdelegación del Gobierno de los 
escritos de oposición de la estructura colegial frente al Anteproyecto de Ley y el 
Manifiesto por la Arquitectura española, que fueron ratificados por la Junta de Gobierno 
del COAH en presencia del Subdelegado del Gobierno en Huelva. 
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En el mes de octubre, se realizó una concentración frente al Museo del Prado a la que se 
convocó a todos los Colegios de Arquitectos y Escuelas de Arquitectura, y la que acudió 
la Decana en representación del COAH. 
 

 
 
1.6.- AUDITORIAS DE LAS CUENTAS DEL COAH DE LOS AÑOS 2012 
 

La Junta de Gobierno tomó conocimiento de los informes de la Auditoria de los 
Estados Financieros del COAH, correspondiente a la anualidad de 2012 en su sesión del  
día 30 de mayo de 2013, realizada por la entidad DELOITTE SL. por encargo de la propia 
Junta de Gobierno. 

En la Asamblea General Ordinaria, celebrada el día 30 de mayo, se trasladó a los 
colegiados el resultado de la auditoria realizada, invitándose a participar en  dicha sesión 
a D. Pablo Silleros, representante de la empresa auditora, a fin de que pudiera responder 
las preguntas de los asistentes. 

El informe de la auditoria realizada figura en el ANEXO 12. 
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2.- ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA                                                                                               X 
                                           
2.1.- SEDES COLEGIALES 
 

Actualmente los servicios del COAH a los colegiados, arquitectos y usuarios se 
desarrolla en tres edificios adoptados a las funciones que en los mismos se ubican. 

Sede de calle Puerto 37 

Es el edificio institucional del COAH, fruto de la rehabilitación realizada en 1980  
sobre el edificio proyectado por el arquitecto José Mª Pérez Carasa, recientemente, el 
arquitecto Manuel Ángel Vázquez Domínguez acometió la reforma actual del mismo.  En 
esta sede, se concentran las actividades administrativas, culturales y de representación de 
la Corporación. Su organización se desarrolla en el siguiente organigrama: 

Planta baja: Entrada y retirada de documentos, archivo de oficina, sala de exposiciones y 
salón de actos.   

Entreplanta: Departamento de actividades culturales y formativas y despacho  de 
asesoramiento a los colegiados; los  representantes de la Hermandad Nacional de 
Arquitectos y ASEMAS en Huelva, Jesús Miranda y Guillermo Márquez respectivamente, 
asisten a los colegiados que lo soliciten. 
 
Planta primera: Despacho de la secretaria de la Junta de Gobierno, departamento de 
informática y despacho  para uso de los colegiados.  
 
Planta segunda: Despachos de la sección de visado (técnicos y administración) y adjunta 
a secretaría. 
 
Planta tercera: En la actualidad en esta planta se ubica la Sala de Juntas, despacho para 
la Junta de Gobierno y despacho para la asistencia jurídica al colegiado cuando éste, 
previa cita, así lo solicite.  
  
Planta cuarta: Biblioteca, área de lectura y sala de reuniones. 
  
Sala Isaac Peral 4, bajo   
  

Su destino es el archivo de Gestión y Centro Cultural, con la siguiente distribución. 

Archivo de Gestión: Situado a la izquierda del portal del edificio se prolonga hasta el 
fondo. Está dotado de contenedores deslizantes de una altura de 4 metros, para 
aprovechar al máximo su capacidad. 
Centro Cultural: Ocupa el resto del local a la derecha del portal. Está compuesto de una 
Sala diáfana para conferencias y exposiciones. 
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Nave en polígono de la Luz 
 

 Su destino es el Archivo Central del COAH de documentación y Almacén con la 
siguiente distribución. Está dotada de un acceso principal y tres accesos laterales que 
permitirían subdividir en tres, su actual superficie. Actualmente desarrolla el siguiente 
programa: 

Sala de consulta/despacho: Situada  la derecha de la entrada e independizada del 
resto. 

Zona central: Planta diáfana que ocupa 2/3 de  a nave. 

Depósito 1: Situado en la planta superior del módulo final que ocupa 
aproximadamente 1/3 de la planta. 

Depósito 2: Situado en la planta baja  d módulo final que ocupa aproximadamente 
1/3 de la planta. 

2.2.- PERSONAL Y FUNCIONES 

DEPARTAMENTO DE SECRETARIA 

Adjunta secretaría: Lourdes de la Villa Márquez. Arquitecto 

Secretaria del  departamento y de la Junta de Gobierno: María Dolores Rodríguez Alanís 

DEPARTAMENTO DE ASESORIA JURIDICA 

La Junta de Gobierno informó a todos los colegiados en la circular nº12/2013, sobre 
la renuncia voluntaria presentada por el despacho de abogados VERGEL ABOGADOS 
S.C.P. , representado por D. Fernando Vergel Araujo, a seguir prestando sus servicios como 
Asesoría Jurídica del Colegio. La Junta de Gobierno, en representación del COAH, 
agradeció públicamente, la dedicación y servicio que la entidad VERGEL ABOGADOS 
S.C.P., ha prestado a esta institución durante 35 años. Por otro lado, mientras se contrata 
un nuevo despacho de abogados al que confiar la gestión de los servicios de la Asesoría 
Jurídica del Colegio y con objeto de no provocar una situación de vacío, la Junta de 
Gobierno decidió ampliar temporalmente el contrato con el BUFETE DE ALARCÓN Y 
ASOCIADOS ABOGADOS,  para la prestación de los citados servicios. 
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DEPARTAMENTO DE VISADO  
 
Técnicos: 

Lourdes de la Villa Márquez. Arquitecto, coordinadora del departamento. 

Ángel López Macías. Arquitecto 

Alonso Rubio Cortés. Arquitecto 
 Administración:   
Abel Rodríguez Barbosa. 

 
DEPARTAMENTO DE INFORMATICA 
 
Eloisa Morcillo Azcárate. Ingeniero informática 
 
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
 

Las funciones administrativas de esta sección las desempeña Abel Rodríguez 
Barbosa. 
 
ENTRADA Y SALIDA DE TRABAJOS PROFESIONALES Y DOCUMENTOS 
 

Entrada/salida: Rosa María Fernández López 

Entrada/salida/facturación: Abel Rodríguez Barbosa 

ARCHIVOS COLEGIALES y BIBLIOTECA 
Archivero y encargado de biblioteca: Gabriel Carpintero Pino. Licenciado en 

Geografía e Historia. 

DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES CULTURALES 
El departamento de actividades culturales, está integrado por el arquitecto Ángel 

López Macías como coordinador  y Gabriel Carpintero Pino que realiza las funciones 
administrativas. 

Los gastos de personal recogidos en el Cierre de Presupuestos 2013, quedan 
expuestos en el siguiente cuadro resumen. 

GASTOS DE PERSONAL                    2012                      2013 
Remuneraciones fijas             501.869,92                 296.900 
Dietas personal                        0,00                            0 
Seguridad Social a cargo empresa             135.762,94                   92.974 
Otros gastos personal                 1.090,00                     1.048 
Arquitectos contratados                    800,00                     3.560 
Total gasto de personal             639.522,86                 394.482 
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2.3.- ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 
 

 La actividad administrativa colegial con relación a la documentación 
tramitada se recoge en el siguiente cuadro resumen 

       
ACTIVIDAD ADIMINISTRATIVA                       2012                   2013 
Expedientes abiertos                       1.358                  1.586 
Documentos presentados                       6.736                  7.182 
Documentos visados para retirar                       6.788                  7.037 
Documentos retirados                6.601           6.852 
Documentos visados no retirados año                           187                     185 
Ingresos documentos visados sin retirar año(€)                       7.579                15.079 

 

 Se recoge a continuación el estudio estadístico de la evolución de la actividad 
administrativa en los cinco últimos años  

        2009          2010          2011       2012        2013 
Gastos cierre (miles €)       1.555         1.420         1.185       1.281           872 
Ingresos cierre (miles €)       1.078            933            976          669            673 
Ingresos visado (miles €)          918            801            727          485           407 
Expedientes abiertos       2.180         2.155         1.629       1.358        1.585 
Documentos visados     11.119         9.451         7.914      7.854         6.788 
Facturas tramitadas     12.562       11.069         9.219      5.301         4.333 
Nº Viviendas retiradas       1.696            596           707         399            913 

 
2.4.- COSTES DE LOS SERVICIOS 

Durante el año 2013, el cálculo de los costes de visado de los documentos 
tramitados por el COAH se realizó según la Tarifa aprobada por la Junta de Gobierno en 
sesión celebrada el 16 de enero de 2013, lo que ha supuesto una reducción del 10% sobre 
los costos vigentes en el año 2012. Los Costos de visado del año 2013 y su método de 
cálculo se recogen en el ANEXO 3, en el que se incluyen también los costos del 2012 que 
estuvieron hábiles en el mes de enero y primera quincena de febrero.  La normativa sobre 
cálculo y aplicación por las distintas prestaciones del resto de los servicios colegiales se 
adjuntan en el ANEXO 4. 

2.5.- SERVICIO DE ATENCIÓN A CONSUMIDORES Y USUARIOS 
 

 En el año 2013, no se registró ninguna reclamación formulada por particulares, en 
el Servicio de Atención a Consumidores y Usuarios, creado en el año 2011, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Colegios Profesionales, introducido por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre.  
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2.6.- SERVICIO DE REGISTRO, DEPÓSITO Y CUSTODIA DE DOCUMENTOS PROFESIONALES 

  
En el mes de marzo, entró en funcionamiento para utilización voluntaria de los  

colegiados, el Servicio de Registro, Depósito y Custodia de Documentos Profesionales, 
cuyo objeto es poder demostrar ante terceros mediante su archivo, la fecha de su 
redacción y el contenido de los mismos. Este servicio, complementario al de Visado, 
funciona actualmente en otros Colegios de Arquitectos, para apoyo de sus colegiados en 
el ejercicio de la actividad profesional. La normativa que rige el Servicio de Registro figura 
en el ANEXO 5. 

2.7.- TABLÓN DE ANUNCIOS 

En el mes de abril, se activó en la web colegial la sección Tablón de Anuncios, en la 
que se encuentra disponible para los colegiados, información relativa a los siguientes 
apartados: Actividades Culturales no organizadas por el COAH, Normativa, Legislación, 
Sentencias, Informes, Ley de Colegios y Servicios Profesionales (LSCP), Formación, 
Concursos, Productos, Demandas de trabajo y Varios. Se habilitó, de igual modo, un Buzón 
de Sugerencias para que los colegiados puedan realizar las observaciones que estimen 
oportunas. 

2.8.- PROGRAMA DE GESTIÓN DE CONSULTAS 

Cumpliendo uno de los objetivos propuestos por la Junta de Gobierno, se encuentra 
desde diciembre, en funcionamiento el programa de Gestión de Consultas, que permite a 
los colegiados realizar desde la página web, con el acceso restringido a sus claves 
personales, un seguimiento continuo de la consulta realizada. 

Este sistema permite al Colegiado tener archivadas las soluciones dadas a sus 
consultas, pudiendo acceder a ellas siempre que lo estime oportuno. Por otro lado, el 
Colegio dispone de un banco de datos que puede servir de referencia para cuestiones 
similares a las ya resueltas. 

Se han atendido un total de 30 consultas. 
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REGISTRO CONSULTAS 

 
 
SEGUIMIENTOS DE CONSULTAS 
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2.9.- DEPARTAMENTO DE VISADO 

 La información sobre la actividad del departamento de Visado aparece reflejada 
en la memoria específica elaborada por dicho departamento que figura como ANEXO 7. 

2.9.1.- ESTADÍSTICA DE VISADO 

 Los departamentos de visado e informática realizan un seguimiento de las 
edificaciones que se visan con el fin de colaborar con el CSCAE en un seguimiento 
nacional, del que se da traslado a varias instituciones, los resultados obtenidos se pueden 
consultar en la página web del Consejo.  Concretamente el COAH realiza el seguimiento 
de las viviendas (privadas y públicas) que se visan, computándolas cuando son retiradas, 
desde el año 1960. 

 

 

 

COA de Huelva NVPO NVLB NVIV SVPO SVLB SVIV SOTR STOT SUP/VIV 

           

TOTAL ANUAL  0 405 405 0 63.457 63.936 135.814 80.947 228

              

ENERO  0 13 13 0 2.771 2.771 90 2.861 213

FEBRERO  0 15 15 0 3.521 3.521 91 3.612 235

MARZO  0 13 13 0 2.709 2.709 2.782 5.491 208

Subtotal trimestre  0 41 41 0 9.001 9.001 2.963 11.964 219

ABRIL  0 57 57 0 559 559 127 5.686 98

MAYO  0 26 26 0 19.333 19.333 2.512 21.845 744

JUNIO  0 99 99 0 6.650 6.650 882 7.532 67

Subtotal trimestre  0 182 182 0 31.543 31.543 3.521 35.063 303

JULIO  0 51 51 0 7.464 7.464 3.593 11.056 146

AGOSTO  0 6 6 0 2.149 2.149 409 2.558 358

SEPTIEMBRE  0 9 9 0 2.071 2.071 1.170 3.241 230

Subtotal trimestre  0 66 66 0 11.684 11.684 5.171 16.885 245

OCTUBRE  0 21 21 0 2.597 2.597 120 2.717 124

NOVIEMBRE  0 82 82 0 7.802 7.802 2.178 9.981 95

DICIEMBRE  0 13 13 0 2.831 2.831 1.537 4.368 218

Subtotal trimestre  0 116 116 0 13.230 13.230 3.835 17.065 146

NVPO nº viviendas protegidas de nueva 
planta o asimilable a nueva planta.           

NVLB nº viviendas libres de nueva planta o asimilable a nueva 
planta. (Campo 10-plantilla Vergés)*     

SVPO Superficie total viviendas protegidas, contando garajes y 
locales comunes. (Campo 9-plantilla Vergés)*     

SVLB Superficie total viviendas libres, contando garajes y locales 
comunes. (Campo 18-plantilla Vergés)*     

SOTR Superficie total edificios no residenciales. 
(Campo 27-plantilla Vergés)*      

* Estos campos son los correspondientes a la plantilla facilitada por D. Ricardo Vergés   
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2.10.- DEPARTAMENTO DE ASESORÍA JURÍDICA 

La información sobre la actividad del Departamento de Asesoría Jurídica aparece 
reflejada en la memoria específica elaborada con la documentación que consta en el 
Colegio por la nueva Asesoría Jurídica. ANEXO 8. 

2.11.- DEPARTAMENTO INFORMÁTICA 

La información sobre la actividad del Departamento de Informática se encuentra 
en la memoria específica elaborada por dicho departamento, recogida en el ANEXO 9. 

2.12.- DEPARTAMENTO DE ARCHIVO y BIBLIOTECA 

La información sobre la actividad del Departamento de Archivo y Biblioteca 
aparece reflejada en la memoria específica elaborada por dicho departamento 
recogida en el ANEXO 10. 

2.13.- DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES CULTURALES Y FORMATIVAS 

La información sobre la actividad del departamento se recoge en el ANEXO 11. 
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ANEXO 1                                                             COMISIÓN  DE DEONTOLOGÍA 
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Sevil la, a27 de septiembre de 2013
5?4

Le adjunto RESOLUCIÓN adoptada por el Pleno de Consejeros del Consejo Andaluz de Colegios
Oficiales de Arquitectos, en sesión ordinaria celebrada en Sevilla, el pasado día 16 de septiembre de
2013.

Esta resolución es definitiva en la vía Administrativa y contra la misma cabe interponer recurso
ContencioseAdministrativo ante el correspondiente Juzgado de lo ContencioseAdministrativo en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

Un cordial saludo,
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RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE ALZADA INTERPUESTI "CONTR/I EL ACUERDO DE u JUNTA DE
GOBIERNO DEL C.O.A. DE HUELVA, SOBRE EL PROCEDIMIENTO PARA LA SUSTITUCIÓN DE LOS
ARQUITTCTOS DIRECTORES DE OBRAS DUR/INTE U EJECUCIÓN DE uS MISMAS. REFERIDO A u
ctqcuu? 18/2013 DEL CtnD? C)LEG\)".

El Pleno de Consejeros del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Arquitectos en su sesión de
fecha 16 de septiembre de 2013, ha adoptado por unanimidad de los presentes el siguiente ACUERDO:

CONSIDERANDOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO.- La Junta de Gobierno del C,O,A. de Huelva ha considerado que era de interés aclarar
cÓmo debe actuar el Colegio en el caso de que se pretenda la sustitución del Arquitecto Director de Obra
contratado inicialmente por un segundo Arquitecto, lo que se está produciendo en muchos casos en la
situación de crisis actual ante la que nos encontramos,

Para dar respuesta a algunas cuestiones sobre tal preocupación, la Junta de Gobierno del
Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva adopta un acuerdo de fecha 29 de abril de 2013, sobre el
Procedimiento para la Sustt'fución de los Arquitectos Directores de 1bras, durante la ejecución de las
mismas, que hace público mediante circular n" 18/2013.

En relaciÓn con el mencionado Procedimiento, y una vez remitida la circular n" 18/2013 a los
Colegiados de la Corporación, se interpone por uno de los Colegiados, con fecha 30 de mayo de 2013,
recurso de alzada contra el acuerdo de la Junta de Gobierno del cual procede el texto circulado,

El recurso está basado en tres argumentos:

1.- El recurrente considera que no puede hablarse de visado de documento de encargo, pues a
lo sumo se tratará de una comunicación o notificación, pero no de un visado,

2,'El recurso estima que el procedimiento que se establece en la circular parala sustitución de
los Arquitectos Directores de Obras es ilegal al tener excesivas indefiniciones y ser contrario a los
Estatutos Generales, del C,O,A. de Huelva y a la libre competencia,

3,- Se cuestiona la legalidad de un nuevo apartado incluido en el documento de "Notifrcación de
Encargo y Solicitud de Wsado" cuyo contenido es el siguiente:
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"En caso de que el contratante de los seru¡c¡os profesionales del Arquitecto decida la rescisión

un¡lateral del presente contrato, en cualqu¡er momento de su desanollo y uigencia, la entrega de la
documentación presentada en el Colegio )frcial de Arquitectos de Huelva para su uisado, voluntario u
obligatorio, queda expresamente condicionada, a la acreditación por parte del encargante det completo

abono de los honorarios pactados, sin perjuicio de la indemnización que pudiera coresponder al

Arquitecto contratado con base en elartículo 1594 del Código Ciuil".

Se han tenido en cuenta igualmente las alegaciones realizadas por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Huelva, así como nuevas alegaciones complementarias presentadas por el recurrente.

SEGUND0.- En relación con el primero de los argumentos del recurso dealzada objeto de este

informe, laLey 2 /I974 sobre Colegios profesionales, en su artículo i3.1 establece lo siguiente:

"Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su ámbito de
competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los clientes, incluidas las

Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o cuando así lo establezca el Gobierno mediante

Real Decreto, previa consulta a los colegiados afectados, de acuerdo con los siguientes criterios;

a) Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo profesionaly

la afectación a la integridad fisica y seguridad de las personas.

b) Que se acredite que eluisado es elmedio de control más proporcionado.

' En ningin caso, los Colegios, por sí mismos o a través de sus previsiones estatutarias, podrán

imponer la obligación de visar los trabajos profesionales."

Por supuesto, de esta disposición última quedan exceptuados aquellos documentos técnicos
cuyo uisado es obligatorio."

Lo cierto es que en realidad más que una irregularidad podríamos hablar de un error a la hora
de utilizar la palabra visado con referencia a la hoja de encargo. Los visados podrán realizarse

exclusivamente de los documentos en los que se reflejen los trabajos profesionales, pero no de la hoja
de encargo.
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NOTlFlcAClÓN DE ENCARGO Y SOLICITUD DE V|SADO, cuyo modelo estandarizado se pone a
disposiciÓn de todos los colegiados, y el cual tiene el objeto de cumplir, por.un lado, con el deber de
comunicaciÓn a la Corporación de los trabajos encomendados; y por otro, solicitar del Colegio los
documentos cuyo visado se requiere o interesa.

Por tanto, el motivo primero del recurso de alzada debe ser estimado debiendo corregirse la
referencia a visado del documento de encargo, y hacer referencia a notificación de dicho documento al
Colegio,

TERCERO.- En cuanto a la segunda consideración en la que se fundamenta el recurso de alzada
interpuesto contra el acuerdo de la Circular n' 18/2013, el recurrente estima que el procedimiento que

se establece en la misma parala sustitución de los Arquitectos directores de obras, así como para dar
trámite a la solicitud del visado del nuevo documento de encargo, es ilegal. Sin embargo, como vamos
exponer, no consideramos que vulnere ni los Estatutos Generales, ni los del COAH, como se afirma en el
recurso, entendiendo que viene a garantizar el adecuado entendimiento de las obligaciones del colegiado
y del Colegio para el control de su actividad profesional,

En efecto, el procedimiento tiene por objeto garantizar la seguridad jurídica de todos los
miembros colegiados de la Corporación e incluso de sus clientes, en orden a establecer de forma clara
el grado de intervención de cada uno de los arquitectos, en cado de que haya una sustitución del mismo
en el momento de dirección de la obra, a efectos de posibles reclamaciones de responsabilidad.

En relaciÓn con esto último, el procedimiento sólo pretende dar cumplimiento a lo establecido
en el Real Decreto 327/2002 por el que se aprueba los Estatutos Generales, pues en su artículo 33 se
dispone lo siguiente:

"La sustitución de un arquttecto por otro en la realización de un mismo trabajo profesional

requiere la preuia comunicación al Colegio. Cuando lo sea en la dirección facultativa de una obra en
curso de eiecución, la comunicación del arquitecto cesante deberá acompañarse de certifrcacbn que

refleie el estado de las obras realizadas bajo su dirección y la documentación técnica conespondiente."

Asimismo se contiene en el artículo 7.4 del Estatuto del C)AH entre las obligaciones de los
arquitectos colegiados: 'Comunicar el cese en cualquier trabajo profesional, con exposición de sus
motivos. En los casos de Dirección de obras, deberá aportarse infurme sobre su estado al momento del
cese. "
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A mayor abundamiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1 a) de los Estatutos

Generales, los Colegios oficiales se rigen en primer lugar por'bus Estatutos.particulares, Reglamentos

de régimen interior y acuerdos de alcance general que se adopten para su desarrollo y aplicación."

Cuando se hace referencia a que ante la ausencia del informe del cesante, deberá presentarlo el

nuevo arquitecto contratado, esto no obvia la obligación del primero en evacuarlo, pero puede liberar

alguna situación en la que el retraso se acumule en el cumplimiento de esta obligación estatutaria. En

ese sentido, la intervención sobre el segundo de los arquitectos estaría justificada plenamente por la

garantía que el Colegio debe dar de que el arquitecto responderá civilmente de sus obligaciones

profesionales, Consideramos que se trata de un acuerdo de alcance general que desarrolla los Estatutos

para facilitar el deslinde adecuado entre la responsabilidad civil de unos y otros,

Por todo ello, el segundo motivo objeto del recurso de alzada debe ser desestimado.

CUARTO.- En último lugar se analiza la validez o invalidez de la siguiente cláusula:

"En caso de que el contratante de los seruicios profesionales del Arquitecto decida la rescisión

unilateral del presente contrato, en cualquter momento de su desarollo y vtgencia, la entrega de la

documentación presentada en el Colegio )ficial de Arquitectos de Huelva para su visado, voluntario u

obligatorio, queda expresamente condicionada, a la acreditación por parte del encargante del completo

abono de los honorarios pactados, sin periuicio de la indemnización que pudiera corresponder al

Arquitecto contratado con base en el artículo 1594 del Código Civil".

' 
Con la inclusión de la mencionada cláusula en el documento de Notificación de Encargo y

Solicitud de Visado, el problema no sería de incumplimiento de las directrices del C.A,C,0.A,, que no

pueden limitar hasta ese punto la autonomía de funcionamiento de los Colegios, sino que el C.0.A. de

Huelva estaría incidiendo de manera clara en las relaciones contractuales entre las partes.

Precisamente el lnforme de D. Fernando Vergel Araujo que se aporta por el Colegio lo que está

es defendiendo la validez de la cláusula para que quién lo desee la introduzca en el contrato de servicios

profesionales que firme con su cliente. Pero eso no es lo mismo que introducirla con carácter obligatorio

por el Colegio en su documento de solicitud de visado que debe firmar el cliente.

En esta línea, el artículo 3.2.12 del Estatuto del COAH, en cumplimiento de la Ley sobre

Colegios Profesionales (precepto 13) establece entre sus fines y funciones:
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"Proceder al visado de los trabajos profes¡onales, aprobando los reglamentos y normas
pert¡nentes, con exclus¡ón de los honorarios y cond¡c¡ones contractuales en la prestación de los seruicios
contratados. "

En consecuencia la circular lo que podrÍa es aconsejar a los colegiados que introduzcan es
cláusula en los contratos que firmen con sus clientes. pero nada más,

Es de interés señalar que el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio que se recurre, y cuyo
certificado consta en el expediente, no se refiere especificamente a esta introducción de la mencionada
cláusula. No obstante al haber sido publicada como parte de la circular en cuestión es procedente

estimar el tercer motivo del recurso de alzada objeto de análisis, para que no se imponga como cláusula
general, sino sólo sea una recomendación dirigida a los colegiados,

Por todo ello, se ACUERDA:

ESTIMAR PARCIALMENTE EL RECURSO DE ALZTDA INTERPUESTO CONTRA EL ACUERDO DE
I-A JUNTA DE GOB]ERNO DEL COAH SOBRE EL PROCEDIMIENTO PARA u SUSTITUCIÓN DE LoS
ARQUITECTOS DIRECTORES DE OBRAS, DURANTE I.A EJECUCIÓru oT LAS MISMAS, CONTENIDO EN
t-A ctRcuLAR N. l8l2013, EN LOS StcUtENTES TERMINOS:

I, DEBE CORREGIRSE I.A REFERENCIA A VISADO DEL DOCUMENTO DE ENCARGO, Y HACER

REFERENCIA A I-A NOTIFICACIÓN O COMUNICACIÓN DE DICHO DOCUMENTO AL COLEGIO.

2. DEBE ELIMINARSE LA CLAUSULAi "En caso de que el contratante de los seruicios profesionales

del Arquitecto decida la rescisión unilateral del presente contrato, en cualquier momento de su

desanollo y vigencia, la entrega de la documentación presentada en el Colegio 7frcial de
Arquitectos de Huelua para stt üsado, voluntario u obfigatorio, queda expresamente

condicionada, a la acreditación por parte del encargante del completo abono de los honorarios
pactados, sin perjuicio de la indemnZación que pudiera corresponder al Arquitecto contratado
con base en el articulo 1594 del Código C¡vil". DICHA CI,AUSU|-A PODRA FORMAR PARTE DE
UN CONTRATO PRIVADO DEL ARQUITECTO CON EL CLIENTE, PERO NO DEL MODELO DE
DOOUMENT0 PARA V|SADO QUE SE REMTTE AL COLEG|O.
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